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Entre el enemigo que se sitúa enfrente y el que con fingimiento de amistad 
se coloca ai lado para asestar la puñalada, media un abismo. El primero, pue­
de ser la hidalguía; el segundo, sólo la traición.

La no' intervención
El Comité de Londres, llamado culada en mister Fíden. sino de 

de no intervención, representa, j ayuna de comprensión del magno 
dicho mejor, debiera representar probiema, o de suicida descono­
cí lazareto aislador de España del 
Mundo para salvaguardar la paz, 
tan amada por los trabajadores 
marxistas, localizando asi la gue­
rra en nuestros propios límites te 
rritoriales, en donde unos reptiles 
vestidos de hombre habian pertur­
bado aquélla por que la Repúbli-

cimiento de la moral hitleriano- 
mussolinesca, o de ambas cosas 
a la vez.

Ha ocurrido igual, exactamente 
lo mismo que con el plan de vi­
gilancia llamado Control, el cual, 
para mayor escarnio de la justi­
cia. excluía los ' materiales de

ca española mermábales, que no | aviación, medida que únicamente
privávales sus provocadores pri 
vilegios ancestrales.

Eso es. indudablemente, lo que 
se propuso la Sociedad de Nacio­
nes al endosar su jurisdicción al 
casi fracasado Comité desondres.

La guerra civil desencadenada 
en España por unos indignos es­
pañoles, por unos vividores sin 
pudor, huérfanos de todo senti­
miento humano, fué considerada 
como una epidemia cuyo cpntagio 
proponíanse, al parecer de bue­
na fe, evitar los países que subs­
cribieron, por intervención de sus 
representantes diplomáticos, 'el 
pacto de no intervención.

Efectivamente, cuando en un 
país surge una epidemia grave, 
contagiosa, las naciones fronteri 
zas, por instinto de conservación, i 
ebtablecen estratégicos lazaretos i 
Cj^ntroladores que les garanticen, 

•en lo posible, la inmunidad contra 
el contagio probable.

Y lo propio ocurre aún entre 
pueblos de una misma nación. 
Adóptanse determinaciones pre­
ventivas tendentes a que el ger­
men epidémico no se propague, a 
que quede localizado para mejor 
combatirlo y exterminarlo.

Y eso fué lo que, por lo visto, 
propúsose la Sociedad de Nació 
nes al encomendar la no interven­
ción al Comité para ella designa­
do. Pero el rornité de Londres no 
acertó a cumplir con ese deber, 
voluntariamente aceptado, puesto 
que consintió c< n su insana pasi­
vidad, o lamentable incompresnión, 
que Italia y Alemania, sin temor al 
contagio de la epidemia española  ̂ y 
ensuciandq cqmq cualquier rufián 
ja fjrrna cqn Cjue sqbscribienron el 
pacto, inyadiesen nqestro sqelp 
pqbarden^ente, rastreramente, so­
lapadamente,

;Con qué derecho se entrometen 
esos países en nuestros asuntos, 
sean de la índole que fueren, polí­
ticos, económicos o sociales?

Claro que no son Italia y Ale­
mania propiamente dichos, sino 
Hitler y Mussolini, esos pseudo- 
emperadores ..dignos de las más 
graves sanciones por sus horren­
dos crímenes de lesa humanidad.

La no intervención,.a punto de 
declararse fracasada, no ha acredi­
tado a la diplomacia británica, vin-

ha redundado en beneficio de los 
rebeldes españoles y de las na­
ciones invasoras. Para colmo, re 
cuérdese que las dos naciones 
totalitarias que debieron ser con­
troladas fueron designadas con­
troladoras. Eso es, dicho en tér­
minos vulgares, encomendar a 
las zorras lu custodia de las galli­
nas.

Quedamos, pues, en que la 
«no> intervención no ha sido otra 
cosa que la más descarada y co­
barde intervención extranjera en 
los asuntos de España, violando 
las leyes internacionales, a favor 
de unos indignos militares suble­
vados contra el Gobierno legítimo 
de la República que en buena lid 
electoral dióse el pueblo español.

¿Qué pensarían Hitler y Musso­
lini si unos cuantos países inva 
dieran Alemania e Italia, y con el 
pretexto de que no eran partida 
rios del nazismo ni del fascismo, 
matasen, violasen y destruyesen, 
y de paso, fueran apoderándose 
de sus riquezas; todo ello, para 
mayor ignominia, sin una previa 
declaración de guerra, signo, al 
menos, de valentía de los propios 
actos?

Pero no; como ellos represen­
tan y defienden el capital explo­
tador, sus actos todos tfenen que 
estar en íntima armonía con su 
condición tradicionalmente rufia­
nesca y delictiva.

Sus odiosos privilegios no re­
conocen el derecho, la razón, ni 
la justicia a las clases trabajado­
ras, las siempre explotadas, las 
constantemente humilladas y es­
carnecidas.

¡Ah, Hitler y Mussolini...! La 
Historia maldecirá vuestros nom­
bres como los maldigo yo, aun­
que soy el más modesto, el más 
insignificante de los españoles.

Marcelino Bravo. 
Huete (Cuenca) Agosto 1937.

'DÍGÑO~DE IMITARÁ
Los compañeros de la Organiza­

ción de Tévar entregan para ayu­
da a la Guerra, recaudado entre 
los camaradas de esta sección, 
175 pesetas.

Lo publicarnos para que cunda 
el Ejemplo.

Salud y antifascismo camaradas.

La Comisión depu­
radora de Justicia  

M unicipal
La Comisión depur'adora de 

Justicia Municipal, nos ruega la 
publicación de la siguiente nota: 

La comisión depuradora tenía 
ya terminadas todas las propues­
tas, maiiteniendq sin modificar ni 
un sólo riombre de los que nos 
habían dado nuestí'os compañeros 
de organización, y siempre de 
acuerdo con las propuestas de la 
Sindical hermana C. N. T., pero 
inopinadamente, se recibe una or­
den diciendo que c e s e n  los 
nombramientos de Justicia Muni­
cipal, porque el Ministro dictará 
unas normas y a ellas habrá que 
atenerse para las nuevas designa­
ciones. Por tanto, nos interesa ha­
cer saber a las secciones de Tra­
bajadores de la Tierra U. G. T. y 
C. N. T., de toda la provincia, que 
esta Comisión depuradora de Jus­
ticia Municipal, ha tenido que de­
jar de actuar en vista de la dispo­
sición del Ministerio de Justicia.

Delegación Provin­
cial de Trabajo

C 1 li C U L A R f*
Ppr la presente circular se con­

voca a todas las Cooperativas del 
Consumo de la Provinciá, legál- 
mente constituidas, para proceder 
a la elección de los representantes 
de las mismas en las Comisiones 
de Abastecimientos y Comisiones 
de Compra a. que hace referencia 
el Decreto de 12 de Agosto de 
1937 (Gaceta del 13).

Para participar en la elección se 
presentará el Reglamento aproba­
do por el Ministerio de Trabajo, o, 
en su defecto,una certificación que 
acredite la insci ipción en el Regis­
tro; credencial autorizando a las 
personas que reprentan a la Coo­
perativa y certificado en el que se 
haga constar el número de asocia­
dos x:on que cuenca la entidad.

La elección se' realizará el día 
8 de septiembre a las 12 de la ma­
ñana, en las Oficinas de la Delega 
ción Provir cial de Trabaio, calle 
de Fermín Caballeio, núm 8.

Cuenca 31 de Agosto de 1937.
El Delegado de Trabaio.—

I. GILSANZ.

A las Secciones de Valencia, Cas- 
tellón, Alicante y Cuenca

Esíimados compañeros;
Tenemos conocimlénío—que 

úllimamente se os han dirigido 
circulares por parte de organis­
mos ajenos a »a U. G. T.—pro­
poniéndoos una acción conjunta 
desde abajo para llegar a la uni­
ficación de nuestros Secretaria­
dos y la Federación Campesina.

Hemos de recordaros que es 
norma general respetada siem­
pre por las organizaciones de la 
U. G. T., el no mantener corres
pondencia ni atender otras indi- _____ _
caciones sobre asuntos sindica- | haber atendido
les que las eman_das de las Fe­
deraciones d que corresponden 
en este caso nuestra Ejecutiva o 
sus Secretariados provinciales.

A l mismo tiempo tenemos que 
manifestaros que es contrario a 
las normas de sindicación más 
elementales el pertenecer a un 
^tiempo a dos sindicatos someti­
dos a distinta disciplina, por lo 
cual si existen en nuestra socie­
dad compañeros que pertenecen 
al mismo tiempo que a la U. G. T. 
a la Federación Campesina, 
C. N. T. u otro organismo sin­
dical análogo debéis emplazar­
los para que se den de baja, en 
una u otra organización y, caso 
de que, después de haber hecho 
públicamente en la tablilla de la

Sección este requerimiento hu­
biera camaradas que persistieran 
ea poseer el doble carnet deben 
ser apercibidos inmediatamente 
por carta dándoles un plazo no 
mayor de tres días para que de­
finan su situación, y caso de no 
hacer coso, se les dará de baja 
de la sociedad.

Respecto a estas campañas de 
unificación, hemos de manifes­
taros que si tantos deseos de­
unidad existen en los dirigentes 
de esos organismos debieron

d los reanerí- 
mientos que les hicimos antes
de constituirlos evitando dar el 
paso divisionista y ahora mismo, 
caso de que el deseo de unidad 
fuera sincero, bastarla con que 
se disolvieran esas Secciones 
constituidas al margen de la 
U. G. T. y que sus afiliados pi­
dieran él ingreso en nuestras 
secciones, seguros de que si no 
se trata de viejos y declarados 
enemigos de la clase trabajado­
ra, no encontrarían dificultades 
para su sindicación.

Esperando alendáis discipli­
nadamente a estas indicaciones, 
os saludamos cordialmente.— 
Por la Comisión Ejecutiva.— 
El Secretario General, ,R. ZA- 
BALZA.

RECTIFICANDO
Estando constituido definitivamente el Secretariado de Cooperativas 

y Colectividades, se ruega a todas las organizaciones afectas a este Se­
cretariado provincial, remítan en fecha inmediata el adjunto cuestiona­
rio, al olijeto de crear el registro de Cooperativas y Colectividades

1.  ̂ ¿Existe en ese pueblo Colectividad?
2.  ̂ ¿En qué fecha se constituyó?
3 " ¿Cuántos afiliados tiene?
4. * ¿Qué cantidad aproximada de tierra labra?
5.  ̂ ¿Cuánta está de regadío?
6. ® ¿Cuánta puede ser regable?
l \  abono que necesitáis en la próxima sementera
Q. ¿De que clases?

¿Está constituida la Cooperativa?
¿En qué fecha?
¿Tiene sección de Compra venta?
¿Tiene sección de consumo?
¿De cuántas secciones de producción está compuesta?
¿Está representado en la Cooperativa todo el pueblo?

. j .  Si no está ¿qué causas lo impiden?
16.  ̂ ¿Existen facilidades de constituirla?
No dejéis de contestar tan ineludibles contestaciones. No dejéis de 

conte.star por ser de indispensable necesidad para la formación defini­
tiva de este Secretariado.

El Secretario interino de Cooperativas y Colectividades
VALDIVIA.

10. ‘
11. ‘
12. ”
13^
14.®

* '

u i Ayuntamiento de Madrid



T i e r r a
Cooperativas Obreras Agrícolas

INSTRUCCIONES PARA SU CONSTITUCION

1. ® Las Secciones de la Fede­
ración Española de Trabajadores 
de la Tierra, que no estuvieran ya 
legalmente autorizadas paia con­
cretar arriendos colectivos, convo­
carán inmediatamente una Asam­
blea para dar lectura a estas ins­
trucciones y a los reglamentos que 
se acompañan.

2. * Hecha esa lectura se pre­
guntará a la Asamblea si está con­
forme con organizar en el pueblo 
una Cooperativa Obrera Agrícola 
con las características que expone 
el reglamento y cuyo funciona­
miento será autónomo en el orden 
administrativo para acomodarse 
así a lo que las leyes disponen. 
Obtenida la aprobación de la 
Asamblea se pasará la listaj de los 
socios para preguntar cuántos 
quieren asociarse en la Cooperati­
va que va a crearse y se confec­
cionarán con estos nombres una 
nueva lista y se les citará a una 
nueva reunión para dejar consti­
tuida la Cooperativa.

. 3.° En el libro de Actas de la
sección sindical se hará constar lo 
siguiente:

«La Comisión Directiva dió lec- 
tura a continuación de unas ins­
trucciones y reglamentos recibidos 
de la Federación Españolado Tra­
bajadores de la Tierra a fin de 
constituir una Cooperativa Obrera 
Agrícola por medio de la cual po­
damos organizar nuestro trabajo y 
la producción agrícola del pueblo 
sin explotadores ni parásitos y, 
vista la conformidad de los socios, 
se pasa lista para saber quiénes 
quieren apuntarse en la Cooperati­
va comprometiéndose a cumplir 
las obligaciones de los reglamen-’ 
tos leídos. Como la Ley no permi­
te que esa Cooperativa funcione 
como una dependencia de la So­
ciedad se acuerda organizaría de 
una manera autónoma, pero que 
se asocien a ella el mayor número 
de compañeros posible para que 
no pierda nunca el carácter obrero 
que se le da en su fundación».

4.° Previa la solicitud de per­
miso a la Alcaldía se reunirán otro 
día los que estén conformes con 
asociarse en la Cooperativa y se 
levantará en un libro nuevo de 
Actas la siguiente:

E n .........a .... d e ......... de 193..
siendo la s ...........horas se reúnen
en Asamblea las personas que fi­
guran como socios fundadores de 
la Cooperativa Obrera Agrícola
d e .........y designan para presidir
la Asamblea al compañero____ y
como Secretarios a ........y a .........
El camarada .......... . manifiesta en
nombre de la Sociedad......... que,
en vista de la necesidad que tienen 
los campesinos de organizarse pa­
ra producir y vender cooperativa­
mente sus cosechas y comprar lo 
que necesiten sin ser víctimas, 
como hasta ahora, de los parásitos 
y especuladores y caciques, hizo 
suya la recomendación de la Fede 
ración Española de Trabajadores 
de la Tierra para que se constituya 
ep el pueblo una Cooperativa

Obrera Agrícola y que como la Ley 
impide que esas Cooperativas fun­
cionen como organismos filiales 
del sindicato de resistencia, se de­
be organizar independientemente 
conforme a los estatutos que se 
van a leer. Acto seguido se dió 
lectura a los reglamentos que ha­
brán de regir la Cooperativa y fue­
ron aprobados, designándose a 
continuación para los distintos 
cargos del Consejo de Adminis­
tración a los compañeros siguien­
tes:

Presidente......................
Vicepresidente,..............
Secretario........................
Vicesecretario............ .
Tesorero Contador . . . .  
Vicetesorero-Contador.

Esta Comisión quedó encargada 
de realizar los trabajos necesarios 
para la constitución legal y defi­
nitiva de la Cooperativa y se le­
vantó la sesión a la s .......... horas,
todo lo cual certifico yo como Se­
cretario de...........

V.° B.«
El Presidente Firma del Secietario.

5. ° Se dirige al Delegado del 
trabajo la siguiente instancia es­
crita en papel de barba.

Exemo, Sr.:
Los que suscriben, vecinos del 

pueblo d e ........ a V. E., respetuo­
samente, exponen:

Que reunidos en Asamblea el 
día .... d e .... acordaron consti­
tuir una Cooperativa Obrera Agrí­
cola, cuyos estatutos se acompa­
ñan en número de cuatro ejem­
plares.

En la reunión indicada fué de­
signada también una Comisión 
cuyos componentes se indican en 
la relación de socios que también 
S3 acompaña.

Adjuntamos a.sí mismo una co­
pia certificada del acta en que se 
tomó el acuerdo de constituir la 
Cooperativa y como con estos do­
cumentos consideramos haber 
cumplido los requisitos que marca 
la Ley,

SOLICITAMOS: a V. E, que 
eleve este escrito a los señores 
Ministros de Agricultura, Hacien­
da y Trabajo o departamentos que 
corresponda, a fin de que se nos 
considere acogidos a los beneficios 
de la Ley de Sindicatos Agrícolas 
y la de Cooperativas y que se nos 
concedan las exenciones tributa 
rias que esas leyes determinan.

(Después de la fecha deben ir 
veinte firmas, sin indicación de 
los cargos que ocupan).

EXCMO. SR. DELEGADO DEL 
TRABAJO.

6. ° Esta instancia irá acompa­
ñada de los documentos indicados, 
que son:

a) Copia del Acta que figura en 
la Instrucción 4.^ (¡No confundirla 
con la 3 ®1)

b) Lista de socios encabezada 
por la directiva, con expresión de 
los cargos de ésta: Presidente, 
Vice , etc. Delante de cada nom­
bre empezando por el Presidente, 
se pondrá un número; y en cada

1 renglón se escribirá el nombre de 
un solo compañero, con sus dos 
apellidos.

c) Cuatro ejemplares de los re­
glamentos que se os envían. Se 
manda uno más para que lo guar­
déis.

Todos los documentos enviados 
al Delegado, incluso los cuatro 
reglamentos, llevarán un timbre 
móvil de 15 céntimos por cada 
hoja. No olvdar este requisito. 

Observaciones muy importantes 
En la provincia donde funcione 

un Secretariado de la Federación 
de Trabajadores de la Tierra se le 
enviarán estos documentos para 
que los'presente en la Delegación 
del Trabajo y active la tramitación.

Donde no haya Secretariado, se 
enviará directamente a la Delega­
ción del Trabajo por certificado, 
con acuse de recibo.

También mandaréis a Valencia, 
Federación Española de Trabaja­
dores de la Tierra, Temple, 8, este 
aviso, duplicado, con la petición 
provisional de ingreso en la Sec­
ción de Cooperativas de la Fede­
ración

Leed atentamente estas instruc­
ciones y dadlas cumplimiento una 
por una, cuidando mucho de que 
no falte ningún documento, dato o 
reintegro de los que se indican, 
de esta manera evitaremos trabajos 
innecesarios y retrasos en el trá­
mite.

Por la Federación Española de 
Trabajadores de la Tierra:

El Secretario General,
Ricardo ZABALZA.

Nota de datos a 
com pletar para la 
constitución de 
la Cooperativa

1. °—Celébrese Asamblea en la 
Organización Sindical y escríbase 
en el libro de actas de la misma, 
el acta reseñada en las instruc­
ciones adjuntis con el número 3.

2. ®—Reúnanse después los con­
formes con la Cooperativa, y rióm- 
brese el Consejo o Comité de la 
misma y e.scríbase en el libro de 
actas de ésta el acta reseñada en 
las instrucciones con 9I númei-o 4.

3. °—De esta acta sacaréis tres 
copias y reintregraié's dos, una 
con póliza de TRE.S PESETAS y 
otra con póliza de VEINTICINCO 
CENTIMOS, y mándese a este Se­
cretariado Adjunto mandáis tam­
bién por triplicado h. instancia re­
señada en las instrucciones con 
el número 5, p miendo en una de 
las mismas una póliza de UN.A 
PESETA y CINCUENTA CENTI­
MOS.

Igualmente mandáis por tripli­
cado lista de afiliados, encabezán­
dola con 1» Directiva, primero el 
Presidente, el Vice y así sucesiva­
mente.

También mandáis tres ejempla­
res de los Estatutos y en cada 
uno dos timbres móviles de QUI.ní- 
CE CENTIMOS. '

Con todos estos documentos 
vendrán el acta reseñada con el 
número 4, firmada por el Presi­
dente y el Secretario y el resto 
varias firmas sin expresión de 
cargos.

Y encabezados o dirigidos al 
Delegado de Trabajo, en lugar 
del Gobernador Civil, como dicen 
las instrucciones.

A las Secciones y Sindicatos de 
la U. G. T. y de la C. K  T.
Estimados compañeros:

Considerando indispensable 
establecer entre las organiza­
ciones obreras adheridas a la 
Confederación Nacional del Tra­
baja y a Id Unión General Yle’ 
Trabajadores unas normas que 
regulen sus relaciones sindica­
les y sirvan, a su vez, para es­
tudiar conjuntamente los pro­
blemas que ios trabajadores 
tienen planteados, se han reuni­
do las representaciones del Co­
mité Nacional de la C. N. T. y 
la Comisión ejecutiva de la 
U G. T. y de perfecto acuerdo 
han convenido ambas represen­
taciones la firma de las bases 
que transcribimos a continua­
ción como iniciación de futuros 
acuerdo^:

Primera. Compromisos mutuos 
de no agresión. La C. N. T, y la 
U. G. T. renuncian en sus pro­
pagandas— prensa, tribuna, et­
cétera—a realizar toda clase de 
críticas y ataques de tipo vio­
lento contra los postulados sin­
dicales que las informan. Las 
divergencias doctrinales que se­
paren a ambas organizaciones, 
serán examinadas siempre de 
forma objetiva con las frases 
cordiales y fundamentando ios 
razonamientos en la misma doc­
trina sindical que una y otra 
Central dei.enden.

2. “ LaC . N. T. y la U.G. T., 
no reconocen ni darán belige­
rancia a iasorganizaciones obre 
ras sindicales que funcionen al 
margen de ia disciplina de la 
C. N. T. y U. G ,T .

3 .  ̂ Libertad de sindicación. La 
U. G. T. y Id C. N. T. se com­
prometen a respetar en absoluto 
la libertad de los trabajadores 
para que éstos se afilien a cual­
quiera de las dos organizacio­
nes—C .N . T.-U. G. T .—En los 
centros de trabajo, campos, ta­
lleres, fábricas, minas, etc., se 
considerará documento aciedi- 
tativo de personalidad, sindical, 
el carne? que presenten los ca­
maradas, sea de la U. G. T. o 
C. N. T.

4.  ̂ Ambas organizdci< nes se 
comprometen a no admitir en 
su seno a ningún afiliado que 
sea expulsado por inmoral o por 
vulneración de acuerdos, de la 
otra Sindical hermana.

5. ® Asimismo, se compro­
meten también a no admitir a 
los Sindicatos que fueran dados 
de baja de la U. G. T. o C. N. T. 
cuando pidan su ingreso en una 
de las (los organizaciones, sin 
previa consulta a la organiza­
ción d que anteriormente perma­
necieran.

6. ® Se considerará un acto 
de desleallad al pacto estable­
cido, que será castigado inme­
diatamente, las coacciones que 
se cometan tendentes a obligar 
a los compañeros o a los Sin­
dicatos a afiliarse a aiguna de 
las dos organizaciones, con la 
cual no estén identificados.

7. " LaU . G .T , y la C. N. T. 
se comprometen a imponer los 
correctivos sindicales a los afi­
liados y a los Sindicatos que 
sislemálicameníe se nieguen a 
cumplir los acuerdos adoptados 
por ambas Centrales sindicales.

8 ® Para dar viabilidad a es 
los principios de respeto múiuo, 
base indispen-'dble para la ar­
ticulación y de.sarrollo de reso 
luciones posteriores, la U. G T. 
y la C. N T. acuerdan Id crea­
ción de un Comité Nacional de 
Enlace, compuesto por tres re­

presentantes de cada una de las 
Cenitales.

Será función de este Comité 
Nacional de Enlace:

q)  Reunirse por lo menos 
una vez a la semana.

b) Ser fiel cumplidor de lo 
que se preceptúa en los puntos 
anteriores.

c) Crear en todas las locali­
dades Comités de Enlace entre 
las organizaciones locales, los 
cuales no tendrán más atribu­
ciones que tas de cumplir las 
disposiciones que dicte el Co­
mité Nacional y trasladar al ci­
tado Comité cuantas sugeren­
cias puedan tener en orden a 
los diversos problemas plantea­
dos.

d) Discutir los problemas 
que planteen las circunstancias 
y que no estén previstos en el 
programa de acción ni en las 
deci. iones que conjuntamente 
adopten las (los Centrales sin­
dicales.

9.® Los pleitos que surjan en 
una localidad serán resueltos 
por el Comité de Enlace Nacio­
nal.
" 10. El Comité de Enlace Na­

cional propondrá a las Ejecuti­
vas C N. T. y U. G. T. las 
sane! nes que deben de imponer 
a ios Sindicatos que no cum­
plan los acuerdos que éste dicte.

11. Los acuerdos que se 
adopten para ser válidos serán 
firmados por los organismos 
nacionales de las dos Centra­
les sindicales.

12. El Comité Nacional de 
Enlace propondrá al Comité 
Naciotia! de la C. N T. y a la 
Comisión ejecutiya de la U.G.T. 
aquellas resoluciones que, a su 
juicio, deben adoptarse en la re­
solución de cuantos problemas 
la realidad nos plantee, .«̂ iendo 
los encargados de la ejecución 
de estos acuerdos la Comisión 
ejecutiva de la U. G. T. y el Co­
mité Nacional de la C. N. T. en 
cumplimiento de ias determina 
ciones adoptadas por el Comité 
Nacional de Enlace.

En cumplimiento de lo que se 
determina en la base octava se 
ha constituido el Comité Nacio­
nal de Enlace integrado por los 
compañeros: José González., Pe­
dro Herrera y  Federica Montseny 
por la C. N. T. y José Díaz Alor., 
Mariano Muñoz y  Pascual Tomás 
por la U. G. T.

El Comité Nacional de Enla­
ce ha designado presidente del 
mismo a la compañera Federica 
Montseny y secretario al cama­
rada Pascual Tomás.

La Secretaría ha quedado es­
tablecida en la calle de^Luis V i­
ves, número 7, Valencia, a cuya 
dirección debéis enviar toda la 
correspondencia que se relacio­
ne con el citado Comité.

En espera del exacto cumpli­
miento de las disposiciones que 
se articulan en las bases que os 
enviamos, quedamos fraternal­
mente vuestros.

Por el Comité Nacional de la 
C. N. T., M. Vázquez.—Por la 
Coniisión ejecutiva de la U.G T. 
el Secretarlo general, Francisco 
L. Caballero.

Valencia 28 JnMo 1937.

IMPRENTA CONQUENSE
Calderón de la B^rca, 12 y 14

le la Ua"

Ayuntamiento de Madrid




